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RHRlstarlo d i QraoSa y JuitlolK
Meál orden déelarando en situación de exee- 

dente á J>, Antonio Baleells y Brú  ̂tíegis- 
hrador de la Propiedad de Villafranea 
d/el Panadéén—Página B83»

iInMarla da la iuarras 
Eeal orden, eireülary disponiendo queden 

anulados, por haiber sufrido extravio, los 
doímmentos que sé indican, pertenecientes 
álosindMd/Ués qde se mencionan.—Pá* 
gina883.\

Hnliterio «6 Ii8trae€i6n PUU6II 
Beal orden declarando jubilado á D. Ma

riano Muñoz Serréra, Catedrático nume- 
raHo de la Escuela Central de Intenden  ̂
tes mercantiles.—Página 883.

i^dnlBtairaoldn Cantrais
ffOBBRNAOiÓN.—Dirección General de Co

rreos y Telógrafos.»Secci6n de Correos. 
Meláción delos individuos nombrados á 
propuesta d¿l Ministerio de la Guerra

pára los destinos que se indican.'r-Pá* 
gina884.

I nstrucción  P ública .—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Anuncian
do á cpmurm especial de traslado la pro
visión de la plaza de Birector de la Es
cuela graduada de niños de Cáceres.— 
Página 885.

Nombrando con caráeter provisional loé 
Tribunales ds oposiciones á ingreso eti el 
Magisterio de Navarra.—Página 885.

Idem id. id. á D. José García Gübert, Direc
tor de la Escuela graduada de niños dé 
lítahora (Albacete).-^Página 885.

Idem id, id. á D. Manuel dé la Rica Calde
rón, Director de la Escueta graduada de 
niños de Fastrana (Guadalajara).—Pá
gina 886

Concedierco á D.  ̂Josefa Ramírez y Vallés 
lu excf cencía en su cargo de Profesora 
numeraria de Gramática y Literatura 
castellanas con ejercicios de lectura, dé la 
Escuela Normal de Maestras de Castellón. 
Página 886.

Anunciando á concurso de traslado la pro
visión de la plaza de Profesora numera
ria de Gramática y Literatura castella
nas, de la Escuela Normal de Maestras 
de Castellón.—Página 886.

Idem id. especial de traslado la provisión 
de la plaza de Director de la Escuela gra*̂  
duadademñssdeAmposta(Tarragona)^ 
Página 886.

Idem id. id. la provisión de la plaza de Dh  
rectora de la Escuela graduada de niñas 
de Montroig (Tarragona).—Página 886̂

Indice de Leyes, Proyectos de ley. Reales dâ  
cretos. Reales órdenes. Reglamentos, Cir- 
eulares é Instrucciones, que se hah publi
cado en este periódico ofküal durante si 

m esadual.
Anexo 1.®—Obsbkvatorio CiamiAi!. IIn* 

TEOROLéoioo.— Oposiciones. — Subas
ta s .—Administración Protinoial;— 
Anuncios oficiales del Banco de Ema- 
ña (Madrid). ^

Ansbco 2.®—BdiotoS.—Cuadros estadIs^
TICOS DE

Guerra.—Jieiacidn de los domnmdos qm 
se declaran anulados por haber sufrida 
extravió, pertenecientes á los vndividuoa 
que se mencionan.

Instrucción Pública.—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza,—JIsiaciáM de 
las modifieaciones, alteracianes  ̂bajas, 
eétera, ocurridas en él eséalafán gene
ral del Magisterio dé la prévimim de 
Madrid.

P A R T p  O H C I A L  

R B D iM ii  M i c m s u i  h  n m o s

B. H. el Don Slfonso Xin (q. D. g.)V
I. M. la R ein a ' Doña Victoria Eugenia^ 
B. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás persónas de la Augustn 
Seal Familiát continúan sin novedad mS 
lin importante salud,

SÉSTEUO DE GRAOIl Y MCM
: RBSLORD]^

Dmo. Sr.: Vista la instancia de í). An
tonio Baleells yBrú, Registrador de la 
propiedad de Villafranea del Panadés, 
de segunda clase, en solicitud do que se 
le  decláre en situación de OÁCedencia v6- 
luntaria, á fin de atender á asuntos par
ticulares,

S. M. el Re í  (q. D.^.),' de conformidad 
oen lo que disponen los artículos 297 de 
la ley Hipotecaria y 427 de su Reglamen
to, se ha seirrido accéder á lo solicitado, 
démarando «n situación de excedencia al
|Í|inMidq Rfititridoy pw m psriodf

de tiempo que no sea menor de dos años, 
pasado el bual podrá volver al servicio 
aotiyo en las condiciones que dichos ar
tículos estahlecen.

De Eeál orden lo digo á T. I. para 
in «Gnoaimienio y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I, muchos años. Madrid, 27 
de Septiembre de 1918.

G. 1X0 «GMANOlráS. 
Beñor Director general de los Begistros 

y del Notariado.

nnSTEtlO DE U «DEttl
REAL ORDEN CmCüLAR 

Excmo. Sr.: El r e y  fq. D. g.) se ha ser
vido disponer que queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los dooumeN  ̂
tos que se expresan en la siguiente re
lación (véase Anexe número 2), pertene
cientes á los individuos que se indican, 
aprobando a i propio tiempo que las auto
ridades militarés hayan dispuesto la ex
pedición de pases por duplicado á los 
que pertenecen al Ejército j  de certifica
dos de serrioiQi los lioóuoiados abi^  
lutos,

De Beal orden lo digo á V. El para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar  ̂
ilc á V. E. muchos años. Madrid, 14 d# 
Agosto de 1918.

 M M m m  ;
Señor,.,

H iH R R ie  m  u sm u c c ié ii f ü b u h
i IILLII IITEI

XUDMi'OBiMBf ' ' ’
limo, Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 1.° de la Ley de 27 
de Julio último,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servid* 
declarar jubilado, per haber cumplido la 
edad reglamentaria, con el haber que por 
clasíflcacióñ 1.  corresponda, á D. Maria
no Mufioz Herrera, Catedrático numera
rio de la Sscuela Central de Intendente» 
mercantiles,

De Real orden lo digo á  V, I, para s u  
conocimiento y demás afeetos. Dios guar
do á V; I. muehos afioa, Madrid, 19̂  da 
Septiembre de ISIS,

MLBIL
SMBHf d a b iM n tlB t»  d»  m i s  H b sh itw iii
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Ü I M  ^  i t f '

M M I S I E R I O  ^ D E  I O:
^ B U E O B  Y  T E L É e S A F O S

SICOION DE COREEOS.—PERSONAL

Mtíeeién d« ios i^éMidms norradas m 22  del odnal pm a loé ds^Ums qmrá. wnümación g^fmpreaaft,Seemfwmiiadr 
con If̂  pr&puesta formulada por el MmiBierió d-B la Querrá m_ 13 de (los corrimtes, '

M O M B E E S

D. Lorasio T arelaP ecifa ..». 
Eiifiquí^'^illanoTa Eueda. ' 
Julián Sán@li©z García, ... 
E ÍQm^r Martin' Díaz

Agsstíii Carrasco Tejera.,.,
Jo£’é García Jaro -  -----
Justo SanciiQ'Saez, . , o     ----
Yíctor González M artín.., . . . .  -.
Juliváa Enlz Sánchez...................................
Antonio Surada Servará..t
Migiiel Mty.ol Escalas.«.  ...........
José Pérez Mora —   .................................
FraBoigoo Palazéa.Túrpín.. . . . . . ' . ......... .
Martín Galiego.,Mimndá» ....... ..
Alberfe Laliad® Gárcía. ............... .
José Ros Oonesa   ........
Manmel Leall«6pez,
Santiago Cilla G a i t e r © c . . , . . • - . . ,

• ®on^-to.Féraz..IJrreeho,v  ......... .....
ülpiano'Mítñoz íimém,. . . . .  o. . . . . . . . . . .  •
Germán. Pérez Pastor.,.  .........
José Centellas Ripollés...—    ........... ...

: Antonio Bonito, García de .León. . . . . . . . . .
Vicente Garretéro. Monteagudo..  ...........
Juan Ctmpos Gozar,  .............
Jom González Strraao.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Alcalá MarMii
Ab,tontaLarenze Lepe. . . . ." .........
Mani?.ol Golpe PoMte.. i .
Benito Corazón, Eumo. . ........................ ..
Salvador Martínez García. ...........
Yieense Quintaná López ........
Máiiiiel López. Barroso
Fra.ncisco del Préstam®,_AÍmoráa.. ........
Bíariano Calv® Som^Jinos..................
€,®sin. 0  Latorre Martínez., .........

. Felid'ano VelaBso Asenjo-----  . . . . . . . . . . . .
Juan Río Vidosa.
Pedr® Martínez Fraa«és. ...........
Jesé A5 S tm hez... . . . . . . . . . . . . . .
F ioierJíPQ García AIomo'. . . . . . . . . . . . . .

p López ......................
Julián Rodríguez A ndréil.. . . . . . . . . . . . . .
Bartolomé Moráh Santamaría.............. ...
Aiiclré.i d© Santiago Prieto.i....................
Francisco Soler ,Ang.dll ......... ....
Antón ,1o G^rrábón Fiiató
Luis Msrrodán Lázaro . . . . . . . .   ...........
José F@rr@iro Vázquez. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Ĵ oyo. Martínez;.  ......... .
Rodolfo González- PámMo  .......
Joaquín GMer Soler.
Natalio PJuz G a r r i d o , v , . 
Cajetano Babanai Arbós-.

. Anciréi Sánchez Gar«í^. .........
Ramón Pastor So^a. ........... ...............
Ginée Sánchez Méraño .
José Garres López  ...........
M,fgual Lusarreta Asiain... .
Víctor Larrumb® Beriain .........
José Alzueta Leoz.. . . . . . . .    ...........
Esteban Olalde A spurn.. ........... ..
Constantino Rodríguez González.. . . . . . . .
Juan González González.  ...................

c a r g o s

Peatón d© la Guardia á P ipaón.  ................. .
, Idem, i©; Muro-á Benam ert ..........-............................ ..........
Cartero.d© A rtm tes.'.  ....... .............................. .............
Ordenanza de segunda fias© d© Correos en la Administración

principal.  ......... ................................. .
Gartfro d@ Navahondilia. ..........................
Mem d© Guisando    ............... ............
Idfm  de ATfint©.. ......... ...................................
Ídem á©'Fuente de A ño.          • •
ídem d©-Pedro.Bernardo  ......... ................ ............... ....
íiéna d@ Son.StiYfíra».. ............. ..................................
Idém ,d© Salinas. . . . . . . . . . . . . . '      , - .
Idem d© Afta.» ............
ídem de Cabrera d© MatarÓ• . ^  - • • • •«•»<» • ,* • * •«
Ordenanza d© segunda das© ©n la Principal d©... . . . . . . .  . . . . .
Idena., ..................................................................................
id@m.. ................. ............................... .... c.»..
Idem .. .............. ......................... .
Cartoro.d© Gumi€l d©'Jzip. . .  ^    ............. A ..  . .
Beguiado pe|iifad©'Brívi©sca á Quintaaaloranco.. . . . . . . .
Cartero, d© Telada. . o . . ... . — ........................■.
Ordehansa d© segunda.das© en Jerez.. . . . . . . . . .
Featón d© Frates á ,Fu©^jad© ,B©nifagai%.
ídem d® HerfMcia á Puerta.Lápioho.... . . . . . .     ........
Cartero,, de Fuente ®l Fresno.. .. - ..................  ̂ .
láéni d© ̂ ÜkvMos á : . . . . . .  . ,1 ... ..  . ..... • •.
Pv^atón d@.la ©stadón delos Fadroches á Santa ÉifaM 'á..
Idem d© Sada á iar£hoedd,  ............   .
Idem de Sada.1 S q ñ e i r o . I . . .o . 
Osrtaro de la ésta'ción d© Betahzos. .
Ordenai-isa o® segunda clase en Port-Bou. . . . . . e •
CL’rtero d©.Diezma.  ............. . . . . . . . . . . . ------ --
ídem da .La^o ......................
ídem d© Gue S i . . . . . .    .................
F&d’Sya de FkC o ? lente.á MéclSn.. . . . . . ' .............   *
Cartero d© Fspx de Hsnarm, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Peatón delíino lo fa 'á  TurmieL. ...............................
Cartero áé Étóálomá. ......... ..
Tdem- do ■Lagcellas. . , , ,  ^. ¿. . . .  v . .
Idem de Binéfar. .     . > . . . . . . . .  .
Ordenanza da segunda clase en L a Carolina..
Oartaro.-de F̂ ueijLtes d© Carvsial..................
Idémd0"Oighéra.v-. 
Peatón d© Tillanueva áa las Manzanal á Palanquinos.. . .  
Segundo i d ^  d© la Bafíeza á Nogarejas,.. . . . . . . . . . . . . . .
Peatón d© Moliuaf©ri7@ra á Pobladura dé la S ierra. . . . . . .
Cartero d© Puieereos.. ............................................ .
Peatón^da Guisen^ á S.ais Guim dé la Pláná.].. . . .  . » . . . .  •
Cartero dé Santa Eulalia  .......................
Id@m de T a b o a d a *
Idem d© Gaibor.. • . . . . .    .............     • • • •
Idem  d© ián tá  María del P in o ........ — . . . . . . .  . . . . . .  ..
Idem da: AJaivip. . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^.
I d q p ^ , d © . ' O a r a b á f í a . ..........
Idém ’de Collado ViSlalba. , . . o,. 
Peatón do Ci®mp@zuéios á la estación.. . . . . . . . . . . . ; .  • •. -
Idem d© Ronda á Igualej,»-.. — . . . . ' .  — • . •
Idem dO;Balssicasvá Mirador.., •. •»- V«* • • • •  ̂• *
Idem da To’t © Pacheco ,á la estación.,» ..................
Idem d© Elorz á Y a r a é z .         •
Idem de á A i z p ú n - .  ¿ .. •. • . •  •
Cartero c t  a v  ..................................................
Idem,de L >j e.............. .......... ....... •• • •. •.•..............
Idem d© Ami i _ual . . . . • •  •. «.i 
Idem d© Abelendá. . . . . . . . . . . . . .  .>»». . . . . .    .........

PROVINCIAS

Alava.
Alicante.
Alhaerla.

Avila.
Iá®m.
íM tá:
Idém.
Idem;
láém.
Baleares.
l é m .
Barcelona;
Ld®m.
■'Idem.- ' ' 
Idem.
Idem.
Idem,
Btirgos.-
Idem.,:;
Cáceres.
Cádiz.
OasteUón,
Ciudad Real.
Idem.
Córdoba.
Ideih.-" ■
OoVufiá.
Idqm.
Idéáí. 
Gerona. 
Granada. , 
IdanL 
Idem.
Idem.
Gúadsdajará.
Idem.
Huesca.
IdéÉLl
Idemu
Jaén,
León.
Idem.
Idem.
Idem»
Idept.
Lérida.
Idem.
libgrófíó;

Idem. :
Madrid,
Idém»
Idim .
IdeiA.
Málaga.
Murcia.
Idem.
Navarra,
Id é̂zL
Idemi
Ideni»
Orense,
Idbm«
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N O M B R E S

D. Benito MontetoTá^quez
José B a salo Martínez .
José López Süáréz . . . . . . .  ,o.
José Cano Pérez . . . . . . . . . . . . . . .
Gbnstántiño Casado Cásádol.. . . .
Félix Gareía Caésta..  ----- . . . . . .
Fáuétó Mártín García. . . . . . . . . . ,
Beni¿nó Esperón Corbál. . . . . .
Pedro Rodrígneg Deven. . . _____
Baudilio Jóver Martín, . . . . . .
Pelegrín Ramos M artín    -
Próculo Prados González.. . . . . . .
Pascual Ibáñez Caudet.................
Toribio Martínez Martínez... —  
G ulleffib  PlFélí JiW§ñéz^. . . . . . .
Braülib Hurtado Zurdo... . . . . . . .
León Miguel Herranz.. . . . . . . . . . .

. . . .
Juan Bastida Tudela  ..........
Simón Lópé¿ Barcelona. . . . . . . . .
Ensebio Débón MórelL. . . . . .  . . .
Tpmiá'Mtiñóz Moreno. - . . . . . . . . .
Jo á té lñ  Siivént Tréviñó.. , . . . . . .
JnáM^Láiiáró Simón   ..............
Carlos Tabarés Alvárez,. . . . . . . .
Loñgino Llórente Vallero. . . . . . .
BáMóméró Gózélo Gómez. . . . . . .
Gonzalo Gil Gen^áléz     .
Mialéllf Grinia Cruz .

CARGOS

Cartero de Nieva..  ......... ..............
Idem áe San Justo . ................. ..........
Idem de Puente Irijo. ....................
Peatón d© Salas á Lavio             ..........
Ordenanza de segunda en Ja Principill d e . . . . . .
Péatón de Vlllada á Terradillós ...........
Idem de Lá^ Heras á l^ n tech á   .........
Cartero dé San S alador de P o y o .. . . .  
Péátón de Puente Caldelas á l a  Lam á. . . . . . . . .  
Órdenanza de segunda en la Principal d e . . . . . .
Cartero de Slguere... . . . . . .  . . . . .  v-   ..............
Peatón de Ciruelos de Codá á YiUégiiillo.  ----
C tóérd dé f'iso del AJéoi?  .........................
Idem de Veáta dé laH altó n a .. . . .   ...................
Péátónde San Pedro Manrique á 'Panifíé.. . . . . .  
Idem de Santa Eulalia á Peracensé. . . . . . . . . . . .
C irtero de Quero.................................................
Idém de Álmendíalde Arriba. ¿ . . . . . .  .V,). í . .. 
OMemanza de segunda clase en ía Priheipál de 
IdensLf#...• • » ■ - » - > , « ■ . . . . » . . » • •  
Garteró dé Vilíámárcliáñté. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Peatón de Lo-a de  ̂ObiépOvá 8ot dé Chera.........
Idéiii d© M ente la Higuera á ía  estación.. . . . . .
Ca rtero de Alcublas.  ............
Idem dé Castromembibpe         ........
IdéÁi dé San Paolo de lá Moralejí .     ........
Ordenanza de segunda en la Prinéipái d e . . . . . .
Idem en la éstáfétá dé Médina^á^^ . . . . .
Peatón de Daroca á Cucalón.. . . . . .  . . . . . . . . . . . .

PROVINCIAS

Orense.
Idem.
Idem.
Oviedo.
Idem.
Falencia.
Idem.
Pontevedra.
Idem.
Salamanca.
Segovia.
Idem-
Sevilla.
Soria.
Idem.
Teruel.
Toledo.
Idem,
Valencia.
Ideníi.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Valladolid.
Idem.
Idem.
Idsm.
Zaragoza.

Madrid, 22.da Septiembre da general, F. de P. Arriílaga,

ilN iSTEi!) E f
Y retÜW

En ctímjplimléiííó de 16 pfecéptdadó 
en e í artículo 87 deTEstaiutó'généraldél 
Magisterio, ^

á non-
mirso espécbíF dé tí^éíidq lá plaza de 
Director de la Escuela j^rlMaáa de niños 
deOácerea.  ̂ '

Lái iñslánciás debérán préseñiarse, 
en él impi^oíf^ogable tértóínb dé quince 
días en lás^Sá&éídnés adMiiistrátivas de 
Primera enseñanza, las cuales, telácio- 
nadás^ órde¿ádál,las reñáitirán á ;este'̂  
Ministerio en el término de cinco dtafé^̂  
darÜ^^cKéntá dé no liábé: ŝé préléltadb 
ningnni. v

Láémi^osicióñes aí l̂ícábléá á ééte Con
curso son los, artíciüoé 87 V Í 8 alel 
tuti^^^gitüral déi Mágistórió, qué dicen
agg'c

cArt. 87. Las Regencias de; Esc&eléé ' 
prácticas y láé 4M]r^|énéá de SMéúelas 
graáiiédMs ^%bunciarln éieihm^ coíi- 
curáé eáibé@iálpl¿a cádá iiné deellíis, táñ 
prdnto^CQmo bé'i'ásibá^' párte dé la va
cante: en i a ̂ IftíecBiSS Géiñerát : \ .

El ánuncié éó publicálpá en laí HAÓErA 
DE Mabíiíb, dando un' píazd "̂ dé atrincó ̂ 
días para T í Vi*ééeñiáctóá dé idsíaAciás.;

La resófuciéñ dicfáda téñdrá naíMsté#; 
provisional, adMitiSndosé ddránté diez 
díaa' ré^amaciétíés y cí^sidétáñdosóiá 
resolución dé éstáÓ coínó pFoviéíón'^aéfl* 
nitiva.

Art. 18. El orden áe preferencia en es
toa concursos especiales se determinará 
por las cenáiciones siguientes:

1.̂  Ingreso por oposición.
8*̂  Tiiulo Normal ó Superior del plan 

da 1901 para las Regencias, y éstos ó el

Superior y > NacloiíSLl pírá Direcciones 
de graduadas. .

Ifayer categoría en el eécatafón 
general. i 

4;* Sérvieios ̂ en Míréccióñéi do * gr A- 
áuaá^á de la misma poblacfóñ dé lá̂  va* 
cante, y áfaltá dé elloHi otFás Direc
ciones, sinlicta désfavorábla 

5.* Servicio» en Seedoñer de gradua
da, sin nota desfávoráble,^porniás de dos 
añOs.

e * Número en el escalafón.» - v 
rLo qúé  ̂se háéé-públiC0< pArâ ĉ  

mien to d e  los Maestros na^onales^advir- 
tiéndeles que en uña^instancia no^sépni- 
den solicitar más vacantes que las que 
^mprendé caáa^áñuncio efi é̂éial> #  I iés 
Jpfes de las Seccionar qué no admitan 
las que no cumplan esta adverteádm.^
J  M adrid^ de S ep tiem b re  dévlflB.*»* 

M I D liíéctór g e ñ e ta ij  G ascón  y  M ^ M . 
S eñ o res Je fe s  déT asifteéC iO nes ad m in is -  

« ttaVivas de  p rin íé im  é iiseñ an za i

B^rOa¿iinÍro"LtziIlle, líaeitro’ de la ca- 

^rlOT Bbrádñvíláestro'de Olita.
pital, y 

D. Oa

j Visto el expediente incoado, bou móti- 
vb deljúbmbrámiento dé Triliunalés da' 
oposicioñés á ingreso éh el MagisíeHb dé 
Navarra' ' *,

i Esta Dir^tÓn .Óenirál. bá acolrdádo 
nbmbrár, con carácter provlsío^él, con 
objeto de qüé dentro dél plazo reglamén- 
tárlp puedan^preséntárse las re'clátíiftoio- 
nes'y récusáciones, á los señores st- 
guiéntes:

niÁESTSOS
jFrsaliéfild.

D. José Rui y Foraster, Director del 
Instituto.

Tocnleí.
D. Luis Amorena Blasco, Director de 

laNermal.
D. Manuel Salomé Escobés, EdesiSs* 

tico.

D. Pedro de la Puente Mansfléld, Cato- 
dráÉfO»-deÍ"lti«titiito£ '. ,
. D.^Báníóri'RoJé ‘'Üiíbtrrl, Profesor do 

láitorÉiálíi í - ; .
D. EMlterlO IchevÉrríaí'Eclesiástico.

‘ D. José Los Oondo, Maestro de la capí-

,D. José (la^ilaesl^Q ,d<i Garcaatillo.
MABBTBÁ B 

IVasMllinfe.
I D. Jufta' Sim Enietorlb, Catedirático del 

iktítulo.; ■
i Toealss.

Ĵ ^̂  ̂’J^ana Octaf^én, Profesora de la 
lio^at* <

I £). VÉtoi’.Oamá', EoléBiástioo.
á P.*lB|Í8toqufa Larrainzar, Maestra de 

capital; y
¡ Yicenta- dtollndo, Maestra de Fl- 

■tero.
i Stqdmffl*.
j B.’Edri^ite'Fbiiei GStedrfilíco del Ins- 

^totó. i ,

iD-María Ana Sanz, Directora de la 
líoBDiei. ... , ^

B. NíbmIo Alboníz, Eclesiástico.
íD.* Micaela Hermoso da Mendoza, 

Maestra de la capital, y
! ^  Maestre de Tafalla.
: Db<digo A'astéd para su conocimiento 

}|edeotds oportunos. Dios guarde á us
ted muohos'aflos. Madrid, . 24 de Sep- 
tiembré dd 19Í8.wEl Director general 
Oaaoén y Marín.
Seflor Jefe de la Seccién administrativa

de Primera enseñanza de Navarra.

Visto el expediente incoado para pro
veer por concurso especial de traslado la
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plaza de Director de la Escuela"graduada 
de niños de Mahora (A.lbacete), y tenien
do en cuenta que D. José García Gubert, 
Maestro de Mahora, es el único solici
tante,

Esta Dirección General ha acordado 
nombrarle, con carácter provisional, Di
rector de la Escuela graduada de Maho
ra, dando un plazo de diez días para que 
se presenten reclamaciones en las Seccio
nes administrativas, debiendo éstas cur
sarlas en la misma Jécha en que terminé 
dicho plazo, á fin deque se proceda se
guidamente al nombramiento definitivo.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y efectos oportur os. Dios guarde á usted 
muchos. ?ños. Ma irid, 25 de Septiembre 
de 19i8.=El Director general. Gascón y 

'Marín.
Señor Jefe de la Sección administratiYa

de Albacete.

Visto el expediente incoado para pro
veer por concurso especial de traslado la 
plaza de Director de lá Escuela graduada 

. de niños de Pastrana (Gua dala jara), y 
Resultando que los aspirantes, excepto 

B. Francisco Sánchez Lumbreras, han 
presentado sus instancias den tro del pla
zo reglamentario:

Considerando que tiené preferencia, 
con arreglo al artículo 87 del Estatuto 
general del Magistér o, D. Manuel de la 
Rica Calderón, poií haber ingresado por  ̂
oposición, con título Normal, con cate
goría de 1.100 pesetas, sin servMós én 
graduadas y número 3.140 del escalafón. 

Esta Dirección General ha acmdado 
nombrar á D. Manuel de la Rica Calde- 
rtín Director de la Escuela graduada de 
Pastr¿:Da, con carácter provisional, dan
do un plazo de diez días para présentar 
reclamaciones ante las Secciones de Priv 
mera enseñanza, las cuales dcberán,cnr-. 
sarlas el míi^mo día del fin del plá:^, á 
fin de proceder seguidamente al nombra
miento definitivo. , /

Lo digo á usted para su conocimiento 
V efectos oportunos. Dios guarde á usted 
muchos años. Madrid, 25 de Septiembre 
de t918.=El Director general. Gascón y 
Marín. Z :-, V̂r ,■ í-: .  ̂̂ : ■
jtítñor Jefe de la Sección adMinistrativa 

de Primera enseñanza de Guadalajaraé

Accediendo á lo solicitado por B.* Jô  
sef¿ Rovirá y Vallés, Profesora numera
ria de Gramática y Literatura casteRf:  ̂
ñas, con ejercicios de Lectura, de la Es
cuela Normal de Maestras de Castellón,

S. M. el Rey (q. D. g.)̂  há tenido á bien 
concederle la excedencia en su cargo de 
Profesora d© Escuela Normal, con arre
glo á lo dispuesto eh la Ley de 27 de Ju<
lio último. . ^  1

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para stí 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Septiembre de 1918.=E1 Director gene
ral, Gascón Marín. . . - '
Señor Rector de la Universidad de Va

lencia. - -

Declarada excedente á petición propia, 
T átenor de la Ley de 27 de: Julio, ülti-̂  
mo, la plaza de Profesora numeraria de 
G ramática y Literatura castéUanarde la 
Escuela Normal dé Maestras do Oasto*‘

llón, D.® Josefa Revira y Vallés; de con
formidad con lo ordenado en el artícu
lo 2.® de dicha Ley y en el 44 del Real 
decreto 30 de Agosto de 1914,

EstaDirección General ha acordado:
1.® Anunciar á concurso previo de 

traslado, por término de veinte días na
turales, á contar desde la publicación de 
esta orden en la Gaceta, la referida pla
za de Profesora numeraria de Gramáti
ca y Literatura castellanas de la Escuela 
Normal de Maestras de pastelló^.

2.® Sólo podrán aspirár á dicha |)laza 
por el presente concurso las Profesoras 
nupierarias de Escuelas Normales de 
Maestras en cuyos títülps administrat - 
vos con ste iqué están adscritás á lá Sec• 
ciÓn de Letras y posean el título ¡profe
sional correspondiente.

8.® El orden de preférencia para la 
resolución de éste éóhcurso será el seña
lado en el artículo 45 dél citado Real de
creto; y,,> '

4.® Las aspirantes deberáh eievár sus 
instancias á esta Dirección General, 
acompañadas de sus hojas d® méritos y 
servicio s, por conducto de los Jefes, de 
los Establecimientos donde actualmente 
sirvem; ■ , ^

Lo que participó á V. S. para su cono- 
cimiénio y demás efeptos. Dlosguard á 
V. S. muchos años. Madridj 25 de Sep
tiembre de 1918.=E1 Director general, 
Gascón Marín.
Señor Rector de la Universidad de Va

lencia.

En cumplimiento de lo preceptuádo en 
el artículo 87 del Estatuto general del 
Magisterio,

E t̂a Dirección General anuncia á con
curso especial de traslado, la plaza de 
Director de la Escuela graduada de ni
ños de Amposta (Tarragona).

Las instancias deberán presentars©, en 
el iuiprorrogable término de quince días, 
en Secdojoest administrativas Pri
mera enseñanza,. |as cuales, relacionadas 
y ordeniuiasrlaiqce^ítirá^ á este Minis
terio; en-el térnnup jde V cinco, días ó da
rán cuenía de no haberse presentado 
ninguna.

Las disposiciones aplicables á estejíon- 
curso son los artículos 87 y 88 del Esta
tuto genéyaj; del, Magisterio, que dicen 
asíi"''' * ' i

f ^ t .  87. Las Regencias áp Escuelas 
prácticas y la  ̂ rPirecpiones d̂®, Escuelá» 
graduadas, se¿anunoiarán siempre á con-:, 
curso especial para cada una4é ellas» tan 
pronto como se reciba el parte de lava? 
cante en la Dirección .General.

El anuncio.se ¡publicará en la Gaceta 
DE Madrid, dando un plazo de quince 
días para la presentación de instancias.

La resolución dictada tendrá carácter 
provisional, admitiéndose durante diez 
días réclámacioúes y considerándose la 
resoiucióñ de éstas como provisión ddl- 
nitiva.  ̂ :

Art. 88. El orden de preferencia en 
estos concursos especiales se determina
rá por las cohdicionés siguientes: '

1.* iMgreso por oposición.
2 * ̂ Titulo Normal ó Superior del plan 

ds ifiOl para las Regencias, y éstos ó el 
Shiperior y Nacional para Direcciones dé 
^aduadas. {

1 8.® Mayor categoría en el escalafón 
genersL

4.® Servicies en Direcciones de gra
duadas de la misma población de la va
cante, y á falta de ellos en otras Direccio
nes, sin nota desfavorable.

5 ® Servicios en Secciones de gradua
da, sin nota desfavorable, por más de doe 
años.

6.® Número en el escalafón.^
Lo que se hace público para conoci

miento de los Maestros nacionales; ad
virtiéndoles que en una instancia no se 
pueden solicitar májs vacantes que las 
que comprende cada anuncio especial, y 
á los Jefes de las Secciones que no admi* 
tán las que no cumplan esta adyertencia.

Madrid, 26 de SepUembre de 1918.f»E1 
Director general. Gascón Marín.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enstñapza.

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el articulo 87 del Estatuto general del 
Magisterio,

Esta Dirección General anuncia á con
curso especial de traslado, la plaza de 
Directora de la Escuela graduada de n i
ñas de Montroig (Tarragona).

Las instancias se presentarán en el 
improrrogable término de quince .días 
en las Secciones de Primera enseñanza, 
las cuales, relacionadas y ordenadaá»;lap 
remitirán á este Mínisteno en el térp îno 
de cinco días,, ó darán cuenta de ño na- 
berse presentado ninguna. ¿ ^

Las disposiciones aplicables a este con
curso son los artfculós 87 y 88 del Esta
tuto general del Magisterio, que dicen

cArt. 87. Las Regencias de Escuelas 
prácticas y las Direcciones de Escuelas 
graduadas se anunciarán siempre á con
curso especial para cada una de ellas, 
tatí pronto como se reciba el parte de la 
vacante en la Dirección General.

El anuncio se publicará en la Gaceta 
DE Madrid, dando un plazo de quince 
días para la presentación de instancias.

La resolución dictada tendrá earácter 
provisional, admitiéndose durante diez 
días reclamaciones, y considerándose la 
resolución de éstas como provisión fiefl- 
nitiva.

Art. 88. El orden de preferencia en es
tos concursos especiales se determinará 
por las condisiones siguientes: . . t

1.® Ingresó por oposición.
2.® Título Normal ó f  uperior del plan 

de 1901 para las Regencias, y ̂  éstos ó el 
Superior y Nacional para Jlirecciones de . 
graduadas.  ̂  ̂ ^

Mayor categoría en el escalafón 
general.  ̂ ¿

4.f Servicios en Direcciones de gra
duadas de la misma población de la va*, 
cante, y á falta de ellos en otras Direccio-  ̂
nes,^sin nota desfayorable. , ^

8.^ ■•Servicios en Seccionen gradué- 
da, sin nota desfavorable, por más de. 
dos años.

€ /  V Número en el escalafón.»
: LO que se hace público para conoci- 
^miento de los Maestras. Nacionales; ad?̂» 
virtiéndoles que en una, instancia^ no se 
pueden solicitar más vacantes que las 

^comprende cada anpñcio eapeipial, y á loai 
Jefes de las Secciones que no adxnRan 
las que no cumplan esta adyértenciá. v 

Madrid, 26 de Septiembre de 
Director general, Gascón.Márín. . 
Señores Jefes de las Secciones adminia- 

trativas de Primera énseñanzai .
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